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Se niega la cesión de derechos litigiosos que hace Néstor Pardo Acevedo a 

Clara Inés Pardo Acevedo por cuanto atendiendo la naturaleza del proceso divisorio, 

en el que solamente pueden ser partes en litigio los comuneros, la cesión de 

derechos litigiosos no tiene cabida, a menos que tal acto implique transferencia de 

dominio, a través de la compraventa acreditando el titulo y modo, esto es, la 

escritura pública con la que se protocolice tal acto con su debida inscripción.  

 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
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